
Constancia secretarial: Del 11 al 13 de julio de 2023 trascurrió 

el término de tres días con los cuales contaba la parte ejecutada 

para presentar los reparos concretos frente a la sentencia. En 

silencio.   

  

Armenia Quindío, julio 19 de 2023  

  

MYRIAM FORERO JARAMILLO   

Secretaria.   

  

RADICADO: 63001-31-03-003-2022-00152-00  

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

Armenia Quindío, julio diecinueve de dos mil veintitrés.   

   

I. OBJETO  

  

Resolver sobre deserción del recurso de apelación propuesto por 

la parte ejecutada frente al fallo de primera instancia.    

II. ANTECEDENTES  

  

El 10 de julio de 2023 se dictó, en audiencia, la referida sentencia 

(pdf 67). Frente a ella, la parte ejecutada, interpuso el recurso de 

apelación y anunció que presentaría los reparos concretos dentro 

de los tres días siguientes.   

  



Trascurrido el nombrado término la parte ejecutada no formuló 

los anunciados reparos.    

III. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 322.3° Inc. 2° del Código General del Proceso, prevé 

que, cuando se apela una sentencia, el apelante debe precisar, 

de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión:  

a) al momento de interponerla, si se profirió en audiencia,  b)  

dentro de los tres días siguientes a la finalización de la misma o  

c) de la notificación de la hubiere sido dictado fuera de ella.   

  

Y agrega, que, si el apelante no precisa los reparos a la sentencia 

en la forma indicada, la apelación se declarará desierta.   

  

Fue eso exactamente lo que aconteció en este caso, pues, según 

ya se indicó la sentencia se profirió en audiencia, el extremo 

pasivo interpuso el recurso de apelación e indicó que formularía 

los reparos concretos dentro de los tres días siguientes, sin 

embargo, trascurrido ese lapso no presentó los anunciados 

reparos, con lo cual, se impone declarar desierto el recurso.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de  

Armenia Quindío,  



RESUELVE  

  

DECLARAR desierto el recurso de apelación propuesto por la 

parte ejecutada frente a la sentencia de primera instancia, 

proferida el 10 de julio de 2023.   
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